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ESTADO MAYOR CENFRAL.- Destinos al Cap. de F. D. J. N.

Domínguez, al T. de N. D. J. Rojí y al Alf. de Int. de M.4
M. Sáncbez.—Dispone desembarco de un primer condes

table v de varios segundos obreros torpedistas. -Destino a

dos íd-, a un operario de máquinas y a un maestr , de mari

nería. -Concede continuación en el servicio a un cabo de

fnoneros..-Concede licencia a los Alfs. de F. D. L. de Abar

zuza y D. J. L. Miranda. -Concede Medalla Militar de Ma

rruecos al Cap. de C. D. A. Contreras. -Concede recompen
sas 31 Cap. y T. de D. G. Gi n1..1: y D. L. Suanzes.

NAVEGACION Y PESCA MARI FIMA. Resuelve instancia d<

del Comte. de Inf.it de M.". D. L. Sara egui.

Sección oficial

REALES ÓRDENES

Estado 1Vlayor Central
Cuerpo General de la Armada

Excmo. Sr. S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien nombrar Comandante del cañonero Laurift al
Capitán de Fragata D. Juan Nepomuceno Domín
guez y Villanueva, en relevo del Jefe de igual em
pleo D. Aquiles Vial y Pérez-Bustillo, que cumple
en 16 del corriente las condiciones reglamentarias
de embarco.
De Real orden lo digo a V. E. para su cono

cimiento y efectos.—Dios guarde a V. E muchos
afios.—Madrid 13 de septiembre de 1923.

AZNAR
Sr. Almirante Jefe del Estado 'Mayor Central do

la Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente General de Marina.'"

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.) se ha servido
disponer quede sin efecto la Real orden de 21 de
agosto último, nombrando Comandante del torpe
dero número 20 :11 Teniente de Navío D. José Rojí
y Rozas, cuyo oficial embarcará de dotación en el
crucero Cataluña.

De Real orden lo digo a V. E. para su c9noci

miento y efectos. Dios guarde a V. E. mucho::
años.--11adrid 1:: de septiembre de 1923.

. AZNAR

Sr. Almirantt, Jefe del Estado Nlayor Central
la _Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferrol
Sr. Capitán General del Departamento de (ádi7,
.51r. Intendente General de Marina.

Cuerpa 1e Infantería de Marina
Excmo. Sr.: S. I. el Rey (q. D. g.) ha tenido :1

bien nombrar al Alférez de Infantería de Marinz..
de la escala de Reserva Auxiliar Retrilluída, do-,
Manuel Sánchez Ruiz, Ayudante interino de 1.
Comandancia de Marina de Almería.
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministr,)

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimi(-mto
efectos.—Dios guarde a Sr. E. muchoA. años. --M:-.
drid 12 de saptiembre de 1923.

El Almiranto ;fere del Ea acto Mayor Centrai,
Gabriel' Antón.

Sres. Capitanes generales de los departamento
de Cartagena y Cádiz.
Sr. Intendente General de Marina.

Cuerpo de Condestables
Excmo. Sr.: Próximo a embarcar de cargo

primer condestable, graduado de Alférez de Art,
Hería, D. Enrique Martínez Pazos, actualmente em

barcado en el acorazado Jaime I, el Rey (q. I). g )
se ha servido disponer desembarque desde luego
de dicho buque y sea pasaportado a disposició
del Capitán general del departamento de Ferro!.
Es asimismo la voluntad de 5. M , que la vaea-:.

o
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te que dicho condestable deja en el citado buque
sea cubierta por uno de los segundos condestables

que se encuentran en el Departamento de Cartage
na procedentes del acorazado España.

De Real orden, comunicada por el señor Minis

tro de Marina, lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. E. muchos :1

Madrid 12 de septiembre de 1923.
El Almirante Jefe del Estado Mayor Central,

Gabriel Antón.
Sres. Capitanes Generales de los Departamen

tos de Cartagena y Ferrol.
Sr. Comandante General de la Escuadra de Ins

trucción.

Cuerpo de Obreros torpedistas y electuicistas
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la comunicación

del Jete del ')etall del Cuerpo de obreros Torpe
distas-electricistas, proponiendo el relevo de los

segundos de dieho Cuerpo D. Antonio Huertas

González, D. Angel Fernández López y D. M,nuel

Leira Seoane, embarcados en el acorazado Jaime

1, los cuales están cumplidos del tiempo de 'em

barco como subalterno, el Rey (q. D. g.), de acuer

do con el Estado Mayor Central, se ha servido dis

poner embarquen en el expresado buque los dos

segundos obreros Terpedista que, procedentes del
acorazado España, se encuentran en Cartagena,
según noticia el Capitán General de dicho Depar
tamento, y que por el de Cádiz sea puesto a dis

posición del omandante General de la Escuadra,
el segundo de dicho Cuerpo D. Gumersindo Lato

rre Ginés, con destino al acorazado Jaime I, todos
ellos en relevo de los obreros Torpedistas-electri
eistas primeramente citados.

Lo que de Real orden comunicada por el señor

Ministro de Marina digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.— Dios guarde a V. E. muchos

años.—Madrid 12 de septiembre de 1923.
Aimirante Jefe del Estado .11a) or

Gabriel Antón.
Sr. General Jefe de la 3.a Sección del Estado

Mayor Central de la Armada.
Sres. Capitanes Generales de los Departamentos

de Cádiz y Ca. tagena.
Sr Comandante General de la Eseualra de Ins

trucción.

Ceotrai.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad
eon lo propuesto por el Jefe del Detall del Cuer

po de obreros Torpedistas-electricistas, se ha ser

vido disponer que el primero de dicho Cuerpo
(Ion Luis Palenzuela Geba, embarque en el acora

zado 'Jaime 1, en relevo del de igual empleo don

Manuel Ruiz Gonzálvez, que tiene cumplidas las

condiciones de embarco reglamentarias para el

ascenso.

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Mi

nistro de Marina, digo a V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos a-ños

Madrid 12 de septiembre de 1923.
1..1 Almirante Jefe del Estado Mayor Central,

Gabriel Antón.
Sr. General Jefe de la 3.a Sección del Estado

Mayor Central de la Armada.

Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.

Sr. Comandante General de la Escuadra de ins

trucción.
Señoree. . . •

Operarios de máquinas permanentes
Excmo. Sr.: El ltey (q. D. g.) se ha servido dis

poner que el operario de máquinas Antonio Peci

Anclo, desembarque del acorazapo 'Jaime / y sea

pasaportado a disposición del Capitán General del

Departamento de Cádiz.
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.--Ma
drid 12 de septiembre de 1923.

El Alinirarue Jefe del Estado Mas or Celit

Gabriel Antón.

Sr. General Jefe de la 3.1 Sección del Estado M a
-

yor Central de la Armada.
Sres. Capitanes Generales de los Departamentos

de Cádiz y Cartagena.
Sr. Comandante General de la Escuadra de Ins

trucción.

Marinería
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer que el maestre de marinería Cami.lo

Brage Fernández, sea puesto a disposición de la

Superior Autoridad del Departamento de Cádiz,
para prestar los servicios de su clase en el mismo.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, I() digo a V E. para su conocimiento y

efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años. -Ma

drid 12 de septiembre de 1923.
El Almirante Jefe del Estado Mayor Central,

Gabriel Anión.
Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor Central

de la Armada.
Sres. Capitanes Generales de los Departamentos

de Ferro] y Cádiz.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por el

Capitán General del Departamentto de Cartagena,
del Cabo de fogoneros del torpedero número 21,
Francisco Hernández Hernández, en solicitud de

continuación en el servicio, S. M. el Rey (que Dios

guarde) ha tenido a bien conceder al recurrente la

continuación por tres años y en segunda campaña
voluntaria, con los beneficios que establece el vi

gente Reglamento de enganches de 14 de marzo

de 1922.
Lo que de Real orden, comunicada por el señor

Ministro de Marina, digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos

años.--Madrid 1.2 (le septiembre de 1923.
El Almirante Jefe del Estado Mayor Central

Gabriel Antón.

Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor Central

de la Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Car

tagena.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y de)

Protectorado en Marruecos.

Academias y escuelas
Excmo. Sr.: Como resultado de instancia eleva

da por el Alférez de Fragata D. Luis de Abarzliza

y Pacheco, en súplica de que se le concedan dos
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meses de licencia por enfermo para Cádiz, perci
biendo sus haberes por la Habilitación General de
aquel Departamento, S. M. el Rey (q. D. g.), de
conformidad con lo informado por el Estado Ma
yor Central, ha tenido a bien acceder a la petición.
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
Pfectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 13 de septiembre de 1923.

El AlmiranteeJefe del Estado Mayor Central,

Gabriel Antón.
Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina

en la Corte.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Comandante General de la Escuadra de Ins

trucción.
Sr. Intendente General de Marina.

o

Excmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por el
Alférez de fragata, alumno de segundo año, don
José L. Miranda y Sánchez, en la que solicita dos
aleses de licencia por enfermo para Cádiz, Su Ma
'estad el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo in
lormado por el Estado Mayor Central, ha tenido a
bien acceder a lo solicitado por el mencionado Al
férez de fragata, debiendo ser contada esta licen
cia a partir del día 1.° del actual y percibiendo
sus haberes durante el uso de la misma por la Ha
bilitación General del mencionado Departamento.
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo 'digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 12 de septiembre de 1923.

} 1 Almirant-, Jefe del Esta o Mayor central,

Gabriel Anión.
Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina

en la Corte.
Sr. Capitán General del departamento de Cádiz.
Sr. Comandante General de la Escuadra de Ins

trucción.

Medalla Militar de Marruecos
Excmo. Sr.: En Real orden expedida por el Mi

nisterio de la Guerra, en 5 del mes actual, se dis
pone lo siguiente:
«Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que vue

cencia cursó a este Ministerio, con Real orden de
14 de julio último, para la concesión de la Medalla
militar de Marruecos, con el pasador «Melilla», a
favor del Capitán de corbeta D. Adolfo Contreras
Aranda, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por el Comandante General de Melilla,
ha tenido a bien conceder la expresadaMedalla y
pasador al referido Jefe, como comprendido en el
artículo 4.° del Real decreto de 29 de junio de
1916 (0 .L. núm. 132).»
Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Mi

nistro de Marina, traslado a V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 12 de septiembre de 1923.

11 I Almirtinte Jefe del tsestado Mayor CO011ai,

Gabriel Anión.
Sr. Capitán General del Departamento de Car

tagena.
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Recompensas
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien conceder al Capitán de Infantería D. Grego
rio Gómez Caminero, la Cruz de primera clase del
Mérito Naval, con distintivo blaoco, hin pensión,
corno recompensa a los servicios prestados, en co

misión, en el Regimiento expedicionario de Infan
tería de Marina.
De Real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 11 de septiembre de 1923.

AZNAR
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de

la Armada.
Seiiores ...

Exento. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.), de acuerdo
con la Junta de Recompensas de la Armada, ha
tenido a bien conceder al Teniente de Infantería
don Luis Suances París, la Cruz de primera clase
del Mérito Naval, con distintivo blanco, sin pen
sión, como premio a los servicios prestados en co

misión, en el Cuerpo de Infantería de Marina y

con arreglo al artículo 8.° y en analogía con la re

gla 2.a del 12 del vigente Reglamento de Recom
pensas en tiempo de paz.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 11 de septiembre de 1923.

AZNAR
Sr. Almiran te Jefe do] Estado Mayor Central de

1i Armada.
SeÍiores. • •

Navegacióny Pesca Marítima
Recompensas

Exculo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
Comandante de Infantería de Marina D. Leandro
Saraleplii y Amado, Ayudante del distrito maríti
mo de Req'tiejada, en súplica de que se le conceda
una recompensa por los servicios que lleva pres
tados en su actual destino, S. M. el Rey (que Dios
guarde), de acuerdo con lo propuesto por la Jun
ta de Clasificación y Recompensas de la Armada,
ha tenido a bien conceder al solicitante, Mención
Honorífica sencilla, en premio a los expresados
servicios y como comprendido en el artículo quin
to, en analogía con el punto 1." del 12 y con arre

glo al 14 del vigente Reglamento de Recompensas
en tiempo de paz.
De Real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. mucho
años.—Madrid 8 de septiembre de 1923.

AZNAR
Sr. Director General de Navegación y Pesca Ma

rítima.
Sr. Presidente de la 'Junta de Clasificación y Re

compensas de la Armada.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Centrat de

la Armada.
Sr. Capitán General del Departamento do Ferrol
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Comandante de Marina de Santander.

Ch.! itt;,tvrig, sto 11,11-Inn.
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PROVEEDORA DE LA MARINA DE GUERRA ESPAÑOLA=

CONSTRUCCIONES : 51EPARACIONE3 : MAQUINARIA FUMDTION

CONSTRÜCCION VAPGRES HASTA 5.0(13 TONELADAS COMPLETAMInTE EflIMPAUCIS

REPARACIONES DE TOWIS CLASES ---

Se ef•ictirrain con rapidez yF prezkos econtl'A-rinan

raiairacwa onciertera~ la° poiaira.okkaasa r»-1-.~ lari.tatearta,

glicinas: Plaza de Medinaceli, i : : ioas y 'igltianurias:
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Pomiedio social: FIARCELONA.~PLAZA MEDINACEL!,

Cr:Asa en Madrid: CALLE de 7.7COLETOS312 (x'partacle 905)
UCUR5P1LE5 Y DEPÓSITOS:

Ruflas RvIlés, Cádiz, Vigo, Marin, COTCRinél Ca Coruña, Villattardal Yerro', Santander

FÁBRICAS DE BRIQUETAS: Villaltpe y San luan nieva
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